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Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Ejecutivo singular de Menor Cuantía.  
Ejecutante: JALES S.A.S. Nit:900.461.363-0. 
Ejecutado: ELKIN SALAZAR ANAYA. C.C.8.789.078.  
Radicado: 200014003003 2020 000325 00.  
 
Sería del caso proceder a ordenar seguir adelante la ejecución en este asunto, pues 
el apoderado de la parte demandante ha aportado documentos con los cuales 
considera haber cumplido la carga de notificación que le corresponde, no obstante, 
revisados los anexos que aportó se aprecia que, con la notificación por aviso no se 
allegó la copia cotejada de la providencia que se le notifica al extremo demandado. 
 
Lo anterior, en vista de que el artículo 292 del C.G.P. respecto de la notificación por 
aviso, expresa que la empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de 
haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal En Oralidad de Valledupar, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de seguir adelante la ejecución, hasta tanto se realice la 
notificación al extremo demandado en debida forma. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Cesar - Valledupar 
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2364/12 
 

Código de verificación: 
8925b6f613dda0e68a0b1a47fb4a94a2f3cc834f37bf82d1cb4e8f528c63d6a9 

Documento generado en 20/09/2021 07:23:24 AM 
 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


